
TÉNGASE PRESENTE AL MOMENTO DE 

RESOLVER EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

CON JERÁRQUICO EN SUBSIDIO 

INTERPUESTO EN CONTRA DE 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 2004 DE FECHA 

30 DE NOVIEMBRE DE 2023, A PROPÓSITO 

DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL DE FECHA 

03/01/2023 
 

Santiago, a 09 de enero de 2024 
 
SEÑORA 
CLAUDIA PASTORE HERRERA 
SUPERINTENDENTA (S) DEL MEDIO AMBIENTE 
PRESENTE 
 
 
De mi consideración, 

 
PEDRO CONTRERAS GUTIÉRREZ, en representación de CONSTRUCTORA 

TRICAM LTDA., empresa del giro de su denominación, rol único tributario N° 
78.715.990-7, a Superintendenta de Medio Ambiente, Sra.  Claudia Pastore Herrera, 
respetuosamente digo: 

 
Que, en relación con el recurso de reposición con jerárquico en subsidio 

interpuesto en contra de la Resolución Exenta N° 2000 –a la fecha todavía pendiente 
de resolución–, y lo constatado en la Inspección Ambiental efectuada el día 03 de 
enero de 2024, según Acta de la misma fecha, solicito a Ud. tener presente los 
siguientes antecedentes:  
 

1. Mediante Resolución Exenta N° 2004, de fecha 30 de noviembre de 2023, 
notificada a TRICAM con fecha 01 de diciembre de 2023, se nos ordenó 
implementar las siguientes medidas provisionales pre procedimentales:  
 

1) Instalar, en todo el perímetro de la planta (incluidos zona de acopio de 
material y de circulación de maquinaria), pantallas acústicas 
perimetrales. 

 
2) Identificar los equipos y/o maquinaras que se encuentren en la faena 

y que constituyan fuentes de ruido, e instalar biombos acústicos (fijos 
o móviles); y  

 

Firma electrónica avanzada

PEDRO ALFONSO

CONTRERAS GUTIERREZ

2024.01.09 16:37:58 -0300



3) Prohibir el funcionamiento de equipos que sean fuentes de ruido hasta 
que no se encuentren plenamente instalados los biombos acústicos y 
pantallas acústicas perimetrales 

 
2. La referida resolución fue impugnada mediante un recurso de reposición con 

jerárquico en subsidio, principalmente por cuanto dicha resolución 
comprometía seriamente el derecho a defensa de mi representada, al 
habérsele privado de la posibilidad de refutar las conclusiones presentadas 
por la SMA, las que, por cierto, rechazamos tajantemente. A la fecha, este 
recurso se encuentra todavía pendiente de resolución.  
 

3. Sin perjuicio de lo anterior, con fecha 03 de enero de 2024, los fiscalizadores 
don Felipe Santibáñez y don Patricio Bustos concurrieron al lugar donde se 
encontraba instalada la planta chancadora, a fin de verificar el cumplimiento 
de las medidas previsionales pre procedimentales dictaminadas por 
Resolución N° 2004.  
 

4. Pues bien, es del caso señalar que ninguna de las medidas provisionales pre 
procedimentales fue implementada ya que, al día siguiente de haber sido 
notificados de la Resolución Exenta N° 2004, decidimos desarmar la planta 
procesadora de áridos, con el fin de evitar eventuales futuros conflictos con 
los vecinos del sector. Esto ocurrió a partir del día 02 de diciembre, 
terminando completamente el proceso de desarme el día viernes 08 de 
diciembre de 2023.  
 

5. En efecto, y tal como consta del Acta de Inspección de fecha 03 de enero de 
2023, durante la fiscalización se constató tanto la inexistencia de la planta 
procesadora de áridos, como la inexistencia del cierre perimetral con 
pantallas acústicas (medida provisional). Sólo se verificó la existencia de tres 
puntos de acopio con material pétreo y dos con acopio de tierra, además de 
una excavadora que se encontraba detenida y sin funcionamiento. Aún más, 
se dejó constancia de que no existen equipos electrógenos u otro equipo 
electromecánico, a excepción de la excavadora, la cual reiteramos, no se 
encuentra funcionando.  
 

6. Por el mismo motivo ya señalado es que tampoco se ejecutó un plan de 
coordinación con la comunidad respecto de la implementación de las medidas. 
Es decir, no tenía ningún sentido ejecutar dicho plan considerando que al día 
siguiente de notificada la Resolución Exenta 2004 se comenzó a trabajar en 
el desarme de la planta y, por lo tanto, las medidas provisionales requeridas 
perdieron toda oportunidad.  
 

7. Dicho lo anterior, y especialmente considerando que las medidas 
provisionales pre procedimentales tienen por objeto corregir la conducta y 



evitar la continuidad de un riesgo o daño inminente previamente identificado 
–daño que en todo caso no reconocemos en razón de los argumentos 
señalados en el recurso de reposición–, solicitamos respetuosamente a Ud. 
tener presente lo informado al momento de resolver el recurso, así como 
también para evitar futuras y eventuales sanciones improcedentes y/o 
injustificadas.  
 

8. Por último, con el objeto de acreditar que el desarme de la planta procesadora 
se efectuó los primeros días de diciembre, se acompaña a esta presentación 
un escrito ingresado con fecha 12 de diciembre de 2023 en el recurso de 
protección causa Rol 2070-2023, caratulada “MOLINET / PIWONKA”, 
actualmente en tramitación en la Corte de Apelaciones de Talca, cuyo objeto 
fue precisamente dar cuenta del desarme de la referida planta. Se acompañan 
también las fotografías adjuntas y el certificado de envío de la Oficina Judicial 
Virtual, con indicación de la fecha de envío.  
 
 
Por lo tanto,  
 
Solicitamos tener presente los antecedentes aportados. 
  
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  

 
 
 
 

 
 
 

Pedro Contreras Gutiérrez 
Abogado  

 
Constructora TRICAM LTDA. 

 
 



SE TENGA PRESENTE Y ACOMPAÑA FOTOGRAFÍAS 

 

CORTE DE APELACIONES DE TALCA 

 

EDUARDO SALEM LAHSEN MATUS DE LA PARRA, abogado, por la parte 

recurrida, CONSTRUCTORA TRICAM LTDA., en recurso de protección Rol 2070-

2023, autos caratulados “MOLINET / PIWONKA” a S.S. Iltma., respetuosamente digo:  

Que, por este acto, vengo en informar un antecedente relevante para la resolución 

de este recurso, y es que, a fin de evitar cualquier conflicto, mi representada tomó la decisión 

de desarmar la planta chancadora que había instalado en el inmueble rural de doña Rosaura 

Lagos Inostroza, desarme que se realizó entre los días martes 05 y viernes 08 de diciembre 

de 2023.  

En consecuencia, a la fecha de presentación de este escrito, la planta chancadora que 

había sido instalada en el referido predio -y cuyos efectos generaban supuestamente 

afectaciones a los derechos de los recurrentes- se encuentra total y completamente 

desarmada, perdiendo así oportunidad el presente recurso, al menos en lo que respecta a 

este aspecto, considerando que las letras a) y b) del petitorio del recurrente fueron “disponer 

la paralización inmediata del funcionamiento de la planta de chancado de áridos” y “disponer 

es desmantelamiento inmediato de la planta de chancado de áridos” respectivamente.  

Para acreditar el desarme de la planta de áridos se acompañan a este escrito tres 

fotografías; una del proceso de desarme y dos del terreno ya sin la planta chancadora.  

POR TANTO,  

SÍRVASE S.S. Iltma. tener presente lo informado.  

 









 

 

 

 

 

 

OFICINA JUDICIAL VIRTUAL
CERTIFICADO DE ENVÍO DE ESCRITO

Datos de la Causa

Corte: C.A. de Talca
N° Rol/Rit: Protección-2070-2023
Caratulado: MALICET/PIWONKA
Tipo Recurso: Protección-Protección
Estado Procesal: Vigente
Tipo Escrito: Tengase presente
Fecha Envío: 12/12/2023 12:30:32 (*)
Número Identificador del
Envío:

5-93536573-2023

Persona que Realiza Envío al Tribunal

Rut: 12.232.198-3
Nombre: Eduardo Salem Lahsen Matus de la parra
Organismo : LAHSEN12232198
Tipo Organismo : PRIVADO
Abogado: SI
Parte en la Causa: SI
Tipo de Litigante: Abogado Recurrido
Parte por la que se Realiza
la Presentación:

RECURRIDO

Documentos Adjuntos

Nombre Referencial Nombre Archivo Principal Original
Papel

Escrito  y acompaña fotografías_v2.pdf Principal

Foto 1 Foto 1 (desarme).pdf

FOTO 2 oto 2 (terreno sin planta).pdf

FOTO 3  (área terreno sin planta).pdf

Firmantes con Clave Única (Firma electrónica simple)

Rut Abogado Nombre

12.232.198-3 SI EDUARDO SALEM LAHSEN MATUS DE LA PARRA

Este documento cuenta con código de veri f icación, el  cual puede ser val idado en
http://verificadoc.pjud.cl

(*): A contar del 01 de abril de 2023, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido
en Chile Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras
que para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl

TNXMXKJQCLH



Notaria Santiago Alvaro David González Salinas

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL CONSTRUCTORA TRICAM LTDA-EDUARDO SALEM

LAHSEN MATUS DE LA PARRA Y OTROS  otorgado el 28 de Julio de 2021 

reproducido en las siguientes páginas.

Notaria Santiago Alvaro David González Salinas.-

Agustinas 1070, 2 piso.-

Repertorio  Nro: 32471 - 2021.-

Santiago, 28 de Julio de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 723456927017.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71adgonsalin&ndoc=723456927017.-  .- 

CUR Nro: F4808-723456927017.- 
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